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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm. z/íZ

CONTRA

DE

JUZGADO INSTRUCTOR DE

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL. 3" DE DE i9>áí„

FALLADO EL DE DE 19

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



AUDITORIA DE GUERRA
DEL

•EJÉRCITO DE OCUPACIÓN

/fimo. Sr.

A los efectos prevenidos en el Decre

to-Ley de 10 de Enero de 1937 y demás 

disposiciones legales en vigor; tengo el 

honor de remitir a V.S.I. testimonio de la 

sentencia dictada en el procedimiento 

sumarísimo de urgencia n.° ..........

de ..................    contra .... 

....■c..ec.xD.ü,......üe...

rogándole se sirva ordenar se acuse reci

bo del presente para su constancia en la

limo. Señor Presidente de la Comisión Administradora de Bienes incanlados por el Es
tado de la Prorlncla de -

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



c. 6,587,063

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
lestimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,....
novecientos cuarenta y.

de mil..de..

PROVIDENCIA de....¿

S. S.

de milHuesca,.........
novecientos cuarenta y..

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaídí^n el sumarísimo 
número contra .... —
por el delito --------------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de -------
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de J9 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional

Encordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILI ©ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteríOrtrienTe ordenado. 
Certifico.

; GOBIERNO



■ JUZGADO INSTRUCTOR
DE , '

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o ^^fQde la Audiencia

Juzgado
I.

Contra

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 

de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con

cejo de Guerra, he procedido a la • 

iniciación del expediente de Respon-- 

sabilidades Políticas contra el indivi

duo anotado al margen y números 

que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

de 194
El Juez Instructor,

vecino de

HUESCA

fisÉGOBIERNO
ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS1

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o la Audiencia

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 3° de 
la Ley dé 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de círicó días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a VA muchos años.

El Juez instructor.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

COBÍERNO 
DE ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Y expedíe
y / / delJuz§ado^ seguido a

• vecino

Responsabilices PolítícasrfiiQ,^^^^ de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así: .

^le mil novecientos cuarenta-y■ -ir ,Jí .ro
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra , x ¿-íSI.SüíJ - jja.uieíS O-tííJCf ¿I -
apareciendo del mismo í<» 1; c -i.; 4,-.o ji ,x

tü

• de '---'H).?: OX'

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que •••***^ene bienes » ‘i - •* • í*.* V aj.<

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. • M

OCX
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1959.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra . A’íixxg

mismo se confiere a este J'uz-
1 V..Í0X íbí i<5íí» oítt/itía

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole .copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientacío, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conócímiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. x - UC.5,. go *. .í--í> Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé?^ p^.í.X‘ü‘O¿ r d: ¿uf 4’? ¿./J

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

para aufig^onste, cunmljendo ^on lo en el auto inserto mandado y á fin de remitir 
al expido el presente
téstím^io que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en

de mil novecientos cuarenta y
B.®



D.5.261. 1 38

DiliGnncia.- I3uy <su«nta- a la r<aa d^l 
sobx'í’G'^iuinato • iluo' ca u
Ga;:r''Mta y tr«n.

cint*»i*Aor t«3tiíaoDio <1« auico d* 
trnix3tud*’ Junio d« nil iiov/»ci<*n<

i?rovidpncia.- ■* rb;*"^‘Cu a uno d" Julio rill novnciAnbOs cua-
..... V rftote 3’ trr»R.

i3?*='&iíirnXc j)íítk> (.-U'^Tiüa; unúB^ ■ í’ ■ T’oHo> acuí5<=*fio X’í’cibc
i,-c ■■ al .ruf'f^Kk» *.> *'t li'i*o corrpfl-

do C¿.3C1V
j.^Q-íicordaj0/1 job b‘'n, d-^i niarG:'’*^ 7 ^irna ol

3)illí5<'nci«.* ‘srcn ola M?.xsa f«ciia jo. cuapi« lo /uíl/erxo^'ti^nto acoríladOi
cortilico#

GOBIERNO
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r^QTiEiCAfyóN

anterior, por lectura íutcízrfl Y cDtrci¿a de eoplj *

flnMi de Que certifico.

^GOBIERNO 
SSÍDE ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de ....Cafl(gxxa...S.Ql*X’...........................................

Expte. n?.................... Juzgado de .Tamarit*....... Audiencia de„HüAsCA -n-^"1.^^4
El Jefe del Registro,



^GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expediente núm.

&
Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. 5. testimonio literal de 
. f ,, T Cama-inrormacion relativa a L)

ña fíol*r, vecino d- .........

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación t/ue se

acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muchos años.

<5r. ¿¡aez de 3nsirucdón de____

Z^.COBIERNO 
;^DE ARAGON
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W MIUUKh PLKTTaA VTLfíLLÁ. SKCHaTAHIO Hit3ILI^24DO DEL JU2GAiKí MILITAlí PKS

MArr^HTS Ha. 1 DJ5 UiaTÁ PLAZA.

CERTIFICO: Q«e por •! Consejo de uuerrs Pernisnente de esta Plaaa y en el 

procedlmleato sunarisimo de urgoncia n*. 6S4 de 1938, se ha dictado Bentencla 

aprobada, deolarada firme y ejeoxítoria pox’ el Iltrao. ai*. Auditor oon feoha .?1 

de Noviembre de 1938, cuyo testimonio es co.üO eígne:

SEKTEÜCIA.- Jfin la Plaaa de Lérida a tí de aeptle -bre de 193S. ill Atjo Triunfal, 
aeunido al consejo da Cnerra Permanente para ver y fallar le oauae n*. 624 que 
por el procedimiento üU’^risimo de urgencia se ha seguido contra el procesado 
.yi’iiíCItíCO CAí.íAiiAS tíOLExi, iaayor de edad panal y cuyiís deriias clrcuns taiicias coBS» 
tan en el presente sumario, üada cuenta di, los autos por el ¿ir, .joex'etario. oí
dos loo infonneg dol líinliterío Jí'iscal y de la iwfensa, y las manífestaclonóB 
del procesado presente en al acto de la vista, y tíEÜULTAKlXi; Hecaos prob&Liúa 
y a?i lo declara el Consejo: '^^ue jí'ranciscc Camaxías presto guardias arriado uesde 
los prJmeroG monentoe del Alovlmiento I^aeional, híici«ndo maniíastaciones contra
rias ¿.11 mi81», incluso despusa d© la entrada do nuestras í^aerííeB.« cOU-'IiJKxuííÍíDOíí 
lúe los hechos reseí'.adoa son aonsti tu ti voe de un doiito de excitucion ¿>. ia rr—«4- 
helicn, pi’-5Vlyto y penadoL on el párrafo 2i¡ del art. 24ú a®l C.J. i'. siendo el 
procesado autor por participación <iir¿icta y voluntarla c.iviltü6.nte resi^onsa- 
úle de conformidad con ai Lecreto de 10 de i,nero üo 1937.*= 71¿>Taí¡ las áíspoci- ■» 
clones citadas y G«:r;ás do gtínrral y p*?ctinontc aplicación.=« FZíLL/.MGo: \:ue Ce- I 
hf»\-'.oe .¿ordenar y condenamos a I^HAj-CIóCO OMÍáxíaS oCLhh u pena ña sais ajiOs ] 

un m Je prisiór; mayor, accesorias ;)orre;?ponGá entes y c cu ora a b i d a c "o ivl 1
Bic deter.mJnaclór í-c cuant -a.=« Ae.t ¡¿or esta nuestra sontCDOi, fa31 ando en Jus
ticia, 13 pronunei í¿:noe , miudamos i/ f.i .-njamos.« t,». nto^i Fernandoi: üril.- r'uusto 
'intolln auíz.- Leandro Oroailano.? üo iez.- uarlor coullaut.- ¿Uíonsí* de Coseio.- 
huoriesdos.-

00tíCÜ;5ÍC?;* con su original al cue me conti’t igc. í para ciiq onnsio a

loe efecto;! pTooedsntnc., exticnoo y firmo la prea nte con el 7^ Bv de í>b^. en

herida a primero da Udeiambro de mil .novecientoa treinta y ocho. IIl Alio Triun

fal.

^GOBIERNO 
;^-^DE ARAGON



J i n :r:>Tii.»atro ca»r«»«j y uw«.
*^'*** «11» x*^i'****LÍ ■ í>f*”*^*“** «ru-in tf<* if4-t>,>(» «r oon «X

1 ■ «•» fi wrci, MMUHM» r«Gth4 *
. ,* i»M«*ol'!. i-» *iacl:ul a r- vaa «5^1» ao d ea lo» aar«M

y «t í>u Vi«ta <*• ejiíüinUd^a c:» xa <lX..p^.aata <« el ^jw rtíí ?L? ’‘‘’ ‘‘* rol clwi con ai S de la
rt« ’‘^''* f’*^’**»* «mic r^on»» 1. f«l.,ol-n o loraatario
d» (»!«u«s d»l íncjilparto «al voho 1, /.«Mfe y i.^y. «jt d «« (titctolen»» y 
l.a« no-t>r»3 d« «t« p.»dr«« Uter.mdooa «1 af«cto lo, ttj,artaao« d«ÍÍ»..

A, j '»«>ídá y flasit oi sr.:.>, ■’rt»aala«o '7!í»w> ^at<yn 2-a«a
2.1“, kSX ’»“- 4»> .aic«.

xíhr’Z <!.>« lo. a„ UUcJ .clan , ••
iinr. c.rt:* ordea ..k* J-;»» ;*ml£;V.u. a« *

GOBIERNO 
.DE ARAGON
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ita En méritos tlel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas ííUfi procedan, 
contra A* 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las síéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes Que tenéa amillarados con el líQuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.^ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes Que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a Quienes tiene Que» 
atender y medios de vida con Que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzáado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes Que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la Que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líQuidos imponibles Que en dicba fecha 
tuvieran.

45 — Hecba la valoración formará ese Juzá^^do 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación Que, 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro J 0 é.e. de 194 3

El Juez'Instructor,

¿S? GOBIERNO 
■sgOE ARAGON



PliOVIDSKOIA DiSL JIJE2) Bn la Villa do Binefar a diez y seis do llar- 
3BH0R jnVfíHQ SISTáG, ) zo de mil novecientos cuarenta y tres.

Por recibida ~oo’ñe esta misma focha la carta-orden que procede 
del Juagado do 1», Instancia é Instrucción de Barbastroiii regis
tróse y cumpla cuanto en la misma so ordena a cuyo efecto interóse- 
30 do la Alcaldía certificación de los bienes que tenga amillara
dos el inourso ^zo^vtZoon el líqui
do imponible do~^s frncas, con relaci ón alT diez y oohon do Julio 
da mil noveoient^ cuarenta y sois, y a demás, Infoime dol 3r. Al
calde sobre si se le oonooeb otros bienes y cuales sean estos.

InterÓsese asi miaño, dol Jefe Local do Falange, Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil y Gura Párroco da esta localidad informe 
sobra bienes que el mismo posea clase de estos, individuos de su fa
milia, a quienes tiene que atender, y medios de vida oon que cuen
ta dicho encartado.

Para la tasación de los bienes que posee el mismo se designa 
a los peritos Don Matías MillHana Borraz y Don José López Alegro ve
cinos da esta población.

Hecha la valoración fórmese el correspondiente inventario valora
do de.los bienes conforme se interesa, y si careciese de les mismos 
acredítese su insolvencia testifioalmente, y cumplimentada la pre
sente devuélvase al Juzgado de procedencia por el mismo conducto 
su recibo y oon las diligencias que acrediten su cumplimiento.

Lo mandó y firma el 3r. Dn. José Juvero Sistao, 
que yo el Secretario,doy fá

i'K/V

de

8z>Municipal de

O

O m

fe-LILIGSHQIA,) Para acreditar yo el Secretario que oon esta misna 
oEa y""eñ cumplimiento de la providencia que antecede, hago entrega 
al Alguacil de este Juzgado Don Benedicto Silvan Calvo, de un oficio 
dirigido a la Aloaldia, otro, al Jefe Local de Palango, al Comandan
te del Puesto de esta digo la Guardia Civil y al Gura Párroco de, es
ta localidad, asi como de dos notificaciones para los tos fiesig-
nados, y en prueba^de ello firma conmigo de que doy

OTRA,] Con esta misma feoha quedan unidos a laa presentes diligen- 
cíaá> la certificaoion de la Aloaldia informe del Jefe Local de 
í’alange, Oomandante del Puesto de la Guardia, Oi-Tll«» y Cura Párro- 
00 de esta localidad, Ipy f^.

Sinífar a

^GOBIERNO



TASACION PjáiíIüIAIi. j , En la Villa de Binefar a veintitrés de liar- 
ao’ "íe" ’íiillno"vé”c lento s cuarenta y tres, ante el Or. Juez iíunlol j?a 
Don Josa Juvero óistac, y de mi el Secretario oojnpa.r.eQa en el 
local del Juagado los ijue dijeron ser y llamarse Líatias Limiñana 

-Borrazíy Don Jos*^ López Al egere ambos mayores de edad, y vecinos 
do esta población peritos nombrados en provi dencia del dia diez 
y seis de los corrientes, a quienes el Sr. Juez recibió juramen
to en ^orma legal e interrogados a cerca del justo precio de 
los bienes que posee el inourso an iiesponsabilidadés Prónoisco Ca- 
manes áoler de común acuerdo manifiestean lo siguiente:

.^ue el inculpada posee una finca rustica sita en este teraino 
y partida de la Piegüera de unas 10 hectáreas de superficie que 
adquirió en su maflriminio oon su actualn«*esposa la cual valoran 
en unas VEINTE MIL-BE3??TA3 oon relación al valor de la misma 
en el año de '

lúe tiene asi misu.o dos cabezas de ganado mular ^que tasan 
también entre las dos'en TRES MIL PESETAS con relación,al valor 
de las mismos en el año de 1.943*

Oon lo cual se di 6 por terminada esta diligencia que l^ida 
que les ha sido a los peritos se afirman y ratifican» en su oon- 

^¡^nido por ser lo dicho la verdad firmándola en prueba de ello 
el ór. Juez y conmigo el Secretario que doy fe.

INVENTARIO.} Seguidamente el Sr. Juez Municipal nombrado con 
mi ’asTstencTa se reña el inventario da los bienes propiedad del 
Inourso en Responsabilidades Eolíticas FRANCISCO C/ÜIAÍIES SOLSR, 
en la siguientes forma:

Una finca rustica sita en este teraiiio Municipal 
partida de la figuera de una extensión de 10 heota- 

'<^3 valorada en............................................................................

Los, cabezas de ganado mular valoradas en...........

20.000 Pts.

5.000

TOTAL BIENES 2,5.000 Pts.

Binefar a 25 de Marzo de 1.943*

El Juez Municipal, o

LILIOENCIA.- Para aoreai.tar queda unido a las..presente.s diligencias 
ün ce”rtTITcado ¿or ..el que ^e acredít.a el nombre y ape llidos del 
encartado, su naturaleza, fócta de nacimiento y nombras y apelli
dos de los padres del mismo, y cumplimentada la presente como se 
interesaba se devu-;lve al Juzgado de procedencia por el conduc

to de su recibo y con las diligencias que aoredit>ír^u cumplimien
to , doy fe, ' /

Binefar a Marzo de 1^43* / >■



Alcaldía Nacional
OE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado

Número

JOK J05-J LACOirC ?3,AL.C .LJE Fir’JSIDA'TE 
;vrü:T?J/''T-uTTO lí: vill., jlí ai'e-aví

'ZS^m.U’ICO: JJ9 ex.Ji¿in3-;os los p-^dr-j- 
nes de !□ Contribución ''íustlc^jrecu..- 
ria y Urb-j'i.i C'-í late término nnulci 
con relación il <io 1,936,resulte 
el vecino de éstu 7i7_l¿

;i3AVCI3CO CAlí'kílilo 30LE‘l 
cas ado, de en :,v.itciio'olo viv^^n tres 
hijos ,fi--Tnr‘í. en dichos ns'’iron’*3 con un 
lí\.¡ído imponiol^ de 111 pesefis ¿■)cr 
una finca,ñ'r’ l*j cu-tl vive-,no co’-Lúcí-n- 
dcla otn .1 cl^se > bienes.

Y par.á i'je conste an cumplimiento 
de esc ito n® 660 del -luzFado ’teilci- 
P'jI población,expido el pre
sente en .binefar a veinte de ma-‘2O -e

' suil novecientos cuarenta y tres.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



"y.g.T. y de la» J .0«ír-^3»
Jetñtnrn Local.

‘ I f! " ? A’R-

f S. nQ,«^

Sn contest-a clona a su escrito 
por el quG solicita le informe ue iós 
bienes que poses el incurso sxi respon- 
sebilldeaes pul it ices' .PHOCIoCO’ CaíA¿ 
ñE3^3OL]SRí le ccanuníoo que pags un li
quido imponible de lll-ptas»

Vive con »u esposa y tres hijos-' 
del producto\t^el trebejo ue ia finca 
reseriadaj con esta liquido»,

'Por Bios, España y su ^^evolúcion 
nacional Sindicalista.

SR. JUEZ UUl'itaiPAL LE ESl’A LOCALIDAD
^GOBERNO 

. - ;ss;dE ARAGON



Sr.«íufi

: £n oumpiimient o a su
Uo escrito ae techa Ib oei actual

■ en el cual interesa se intime uc 
103 bienes epe posea.asi cot.o ae - 
la lamilla que a suftl vecino oe esta locaiiü.ad. rnA« 
üláCi) GAilA/iJSS SOLj^.a.eieetoB ue 
ííesüonsaDiliaaies iOliUcas.wn 
go ei honor ae ¿artiGi¡»r a. Va 
queúioho indiviauo tiene ma iin 
□a de iá que pagí b4 ptas " 
quido imponible y alijunaa 
llerias» cieno a su cargo a su. es
posa y a dos hijos*

Dí03 guarde a Vamuchos ad^ 
Bineiar ue i^rao

Ki Comandante de
de iy4b 
i'uesto

2 iáuniaip&J- tte ^inelar
Sí-.'TÜ

GOBERNO 
DE ARAGON



Bando cumplimiento a cuento me intere
saba en su escrito de fecha 15 de los co
rrientes, tengo el honor de participar a 
V.3. que según infoime que me han facili
tado el inourso en Keponsabilidades Polí
ticos í’iUL’CIáJO GjUlxL'áS SOLER, es propie
tario de una finca rustica sita en este 
termino tíanicipal que tiene actualmente 
señalado un liquido imponible de DIENTO 
ONOE PESETAS.

Es de estado casado y tiene tres hijos 
dependiendo los mencionados y su esposa 
del producto da dicha finca -y de su tra
bajo.

3r. Juez Líunioipal de esta -^^oblacion.

GOBIERNO 
»5DE ARAGON
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Ci*kxiriCO5 s.tt» üe lOH dntos BzSetóntes »n eate í'.Bgletro Ci- 
▼11 da ai acr^o ft t*ood >Dtes 8:ta¡inlatr£.da« par laa-1} petxidac* 
olsH (5*“ in x<k:inlótr-lunlop^aí ®1 auo^r^do

diana o ti JO Ta^lTtcia do y >Of^

"í P'^ra ;aa &-ál ounute y aa onidn a li aarta«ordan dol Jas* 
gado de inat 'Xiooldj* íí> ii^rb utro oxplío al praaonta que firtao 
y Sigilo fíí lln-íf'ix’ 4 O/g/ da de l.b45*
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X <1 T o
gri Barbastro a treinta de ¿bril tje mil novecientos cuarenta y tres^
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra francisco Camañea Jolqr, vecino de Binefar, 
apareciendo del mismo inculpado lii^o' ¿¿uardias amado, se manifestó
contrario al Movimiento ITaeional 5- fue condenado por el delito de e:;cita-^ 

cion a la rebelión a la pena de seis aííos y un'día de prisión mayor •••y 
accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcaldq, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto dé la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que---------- tiene bienes, que han sido valora
dos pericialmente en 23000 pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que' imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedienta que el valor de los bienes 
del inculpado no llega a 25000 pesetas* ■

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de .precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sfía. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Branciseo Camañes ¿oler,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Hontoñ, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, ^oypfe-i—prorroga de Jurisdicción del de Ta- 
marite de Litera,doy fé.-

GOBIERNO 
- DE ARAGON



FISCALÍA DF LA flUDIERCfA PROVIACIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado por ese Ju2ga- 
do, con fecha ) O de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. /-6*^ del Juzgado 
y Audiencia, seguido 
contra f

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.

SSGOBIEF^JO 

;s?DE ARAGON



*rovidenola 
Jues

M«n©r wifitrM, 
mT. rlaqal

Ju-
• ^r®8 

precedente ocmunloación ticl Ilí.ic 
íte da por notificad» dcl auto 

JuSimado en el prceeaente expe* 
uñase al aiianc habicndOBc transcurrido

«ontra el huciendone firme roaitanee ioa'tZstíuio-

f amar i te de iAtora veintiséis lie 
ilio do mil noveolentos eciarcnta y 

en oue 
dictadé jJor este 
diente, r 

interponer reeura©

níos que del mismo están acordados en el referí- 
ao auto con atentas oomünioaoiones en las que se 
interesara acuse de recibo para proceder ai archi
vo de este a^pediente , librándose también ia epor 
tuna orden al inferior para la nutifieacion del 
ñuto al InoulpadCe

1*0 lando 7 firma el oeücr ben .lariano jsaneres 
vavero Juez de instrucción ejerciente de este ?ai‘- 
tid© doy xo

^2 T remiten los testimonios
4nu «*^*'^*’^«íioÍGn©3 en loe términos acorda
dos, y también la orden al inferior dey le.

o:>

^GOBIERNCn) 
;s;DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE

I
RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. oW

Sírvase V. disponer se notifique 

en forma legal al expedientado ano-
de la Audiencia

y del Juzgado

• tado al margen, haberse díct^o por 

este Juzgado con fecha 

del — -- ------ - ---- ,

auto de sobreseimiento en el expe

diente, que con el número que tam

bién se índica, se le seguía sobre 

Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. müchos años. 
dCLí»^^^ de 194/

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

■'■y

GOBIERNO 
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